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Derivado de los estatutos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), donde 

se reconoce el derecho a la vivienda un elemento necesario para disfrutar un nivel de vida adecuado y en la 

Observación general N° 4 del Comité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1991) que define siete elementos de la vivienda adecuada: seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, 

materiales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; ubicación y adecuación 

cultural, se establecen las obligaciones del Gobierno mexicano a garantizar el derecho a la vivienda en la 

Constitución Política y su operación en la Ley de Vivienda (Cámara de Diputados, 2019). 

La Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) da seguimiento al cumplimiento de este derecho, considerado un 

principio básico de justicia social establecido tanto en su Estatuto Orgánico (2020a) como en el Programa 

Institucional derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2020b). 

Si bien el artículo cuarto constitucional reconoce el derecho de toda familia a disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, por primera vez se incluyen en un Programa Nacional (SEDATU, 2021) los siete elementos de la 

vivienda adecuada. En este marco, la CONAVI impulsa sus acciones a disminuir la carencia de una vivienda 

adecuada de la población en situación de vulnerabilidad por condiciones sociodemográficas, por riesgo o por 

precariedad de su vivienda. 

Con el fin de brindar información para la toma de decisiones en materia de política de vivienda, la CONAVI realiza 

investigaciones y estudios para focalizar la ejecución de sus programas para la población y territorios con mayor 

rezago habitacional (acción puntual 1.1.2. Programa Institucional de la CONAVI), estimando el rezago 

habitacional como el número de viviendas con materiales precarios en pisos, techos y muros, que no cuentan 

con excusado, así como aquellas cuyos residentes habitan en condición de hacinamiento (CONAVI, 2021).   

La presente publicación muestra el perfil municipal del rezago habitacional a partir de datos puntuales del 

Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI), las viviendas en condición de rezago habitacional, las características 

constructivas y la población vulnerable que reside en ellas, permitiendo la visualización y comparación de 

información territorial para la adecuada focalización de las acciones, programas y políticas de vivienda dirigidas 

a garantizar el derecho a la vivienda adecuada. Esta información se podrá visualizar a nivel nacional, por Entidad 

y posteriormente por cada municipio, logrando un panorama preciso de las condiciones de habitabilidad de las 

viviendas en el país. 

Introducción 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1. La metodología para el cálculo del rezago habitacional a nivel municipal puede ser consultada 

en https://siesco.conavi.gob.mx/doc/analisis/2021/Calculo_Rezago_Habitacional_2020.pdf 

https://siesco.conavi.gob.mx/doc/analisis/2021/Calculo_Rezago_Habitacional_2020.pdf
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¿Qué contiene el  

perfil municipal? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el encabezado se muestra: 
• Clave municipal (INEGI) 
• Nombre del municipio 
• Nombre de la entidad 

Delimitación territorial del municipio. 

Información sobre el parque habitacional y población 
del municipio. 

Estas cifras muestran el total de cada una de las 
variables, así como aquellas que se encuentran en 
rezago y el porcentaje respecto al total en el municipio. 

Mapa de ubicación del municipio respecto a la entidad federativa.  

El Ranking define en qué lugar se encuentra 
el municipio a nivel nacional y por entidad, 
según el porcentaje de rezago habitacional de 
sus viviendas. Entendiendo que el numero 1 es 
el de mayor rezago. 

Gráfica de viviendas que cuentan con alguno de los 
componentes del rezago habitacional, es decir, 
aquellos rasgos que definen si una vivienda se 
encuentra en dicha condición, como:  

Materiales deteriorados: Los materiales de 
construcción predominantes en paredes, techos y el 
recubrimiento de pisos, asociados con la durabilidad y 
calidad de las viviendas considerados como 
indicadores de rezago habitacional. 

Materiales regulares: Los materiales de construcción 
predominantes en paredes, techos y el recubrimiento 
de pisos, asociados con la durabilidad y calidad. 

Espacios precarios: Viviendas que no cuentan con 
excusado y sus habitantes se encuentran en 
hacinamiento, es decir 2.5 o más personas por cuarto 
en la vivienda. 

Nota: uno o más componentes de rezago pueden presentarse 
en una sola vivienda, por lo que la suma de las cifras 
mostradas puede no corresponder con el total de viviendas 
con rezago habitacional en el municipio. 

Gráfica sobre las viviendas que requieren 
intervenciones habitacionales como: 

Mejoramiento de Vivienda: La acción 
tendiente a consolidar o renovar las viviendas 
deterioradas física o funcionalmente, 
mediante actividades de reparación, 
reforzamiento estructural o rehabilitación. 

Ampliación de Vivienda: Consiste en el 
incremento de la superficie de construcción 
habitable de una vivienda edificada con 
anterioridad, a fin de disminuir el 
hacinamiento en la vivienda y contar con las 
características y condiciones de un espacio 
habitable. 

Sustitución de Vivienda: Consiste en el 
remplazo de la vivienda, por una que nunca 
ha sido habitada, cumpliendo con los criterios 
de vivienda adecuada, mediante el proceso 
de autoproducción. 

 

Jefas de hogar: Mujeres reconocidas por los integrantes del hogar como 
jefas del mismo. 

Adultos mayores: Personas con 60 o más años cumplidos.  

Población con discapacidad:  Personas que tienen mucha dificultad o 
no pueden llevar a cabo al menos una de las actividades de la vida diaria 
como ver, oír, caminar, recordar o concentrarse, bañarse, vestirse o 
comer, hablar o comunicarse.  

Población indígena: Personas que se autoadscriben como indígenas.  

 

La rampa de color muestra el 
grado de rezago habitacional 
en el que se encuentra el 
municipio a nivel nacional, 
este color se muestra en los 
mapas, cifras porcentuales y 
ranking.   
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